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Esto Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero—Se autoriza a la firma «Industrias Textiles del 
Guacialhorce, S, A.», con domicilio en avenida del Generalísimo 
Franco, 477, Barcelona, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, para la-importación de tejido de pana, de algodón 
10 por 100. en varios coiors (P. A. 58.04.E..1) y la exportación 
de pantalones para caballero (tallas 32 a 50) (P. A, 61.01.A).

Segundo.—A electos contables se establece lo siguiente: Por 
cada 100 kilogramos netos de tejido de pana de algodón 100 
por 100. contenidos en los pantalones exportados, se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se podrán importar con franqui
cia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema a que se acoja el interesado 119 kilogramos de tejido 
de iguales características (composición, gramaje, etc.).

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos, que 
adeudarán los derechos que les corresponda por la patida aran
celaria 63.02, y de acuerdo con las normas de valoración vigen- 
tes. el 16 por 100 de la mercancía importada.

No existen mermas.
Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 

que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que 
a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio- 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionado la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, el 
titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección 
en factoría, a ejercer por los servicios técnicos de la Aduana 
de Málaga.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de ]a orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor- 
tac ón de las mercancías será de seis, meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 13 de mayo de 1975 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia a estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones, los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Diez.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respec
to a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se autoriza.

Once.—La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6321 ORDEN de 27 de febrero de 1976 por la que se auto
riza a la firma «Derivados del Etilo, S. A.», el 
régimen de trafico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de D-alfa fenilglicina base y 
la exportación de D-alfa fenilglicina cloruro clorhi
drato.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Derivados del Etilo, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de D-alfa fenilglicina base y la exportación 
de D-alfa fenilglicina cloruro clorhidrato.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Derivados del Etilo. S. A.», 
con domicilio en Matías Montero, 3, Madrid, el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de D-al
fa fenilglicina base (P. A. 29.23.D.3) y la exportación de D-alfa 
fenilglicina cloruro clorhidrato (P. A. 29.23 D.3).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de D-alfa fenilglicina cloruro clorhi
drato exportado, se datará en !a cuenta de admisión temporal, 
o se podrán importar con franquicia arancelaria, o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado 92,50 kilogramos de D-alfa fenilglicina base.

Dentro de esta cantidad, se cons deran mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, el 20,32 por 100 de la 
mercancía importada.

No existen subproductos. 

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Loá países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera de! área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las desuñadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de admisión temporal. Y en 
el momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción en el caso de 'os otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, ad
misión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devoluc'-ón).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo 
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la 
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el 
apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
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las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 12 de agosto de 1974 hasta 
la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite sú resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletin Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», no se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Diez.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere. oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Once.—La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Luis Ortiz González

limo. Sr. Director general de Exportación.

6322 ORDEN de 27 de febrero de 1976 por la que se au
toriza a la firma «Novograph, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de papeles, cartones, tejidos y película 
de polipropileno y acetato de celulosa, y la expor
tación de diversos artículos gráficos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Novograph, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de papeles, cartones, tejidos y película de poli
propileno y acetato de celulosa y la exportación de diversos 
artículos gráficos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Novograph, S. A.», con 
domicilio en Madrid, carretera de Irún. kilómetro 12,450 el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de:

— Papeles de edición:

— Fabricados mecánicamente (PP. AA. 48.OID.3.a.2; 
48.01.D.3.b, y 48.01.D.3.C.II);

— Estucados a una o dos caras (PP. AA. 48.07. B. 1 
y 48.07.B.3);

— Cartones simplemente unidos por encolado (P. A. 48.04) ¡
— Papeles revestidos de materias plásticas, en diversas tona

lidades, gofrados, etc., para formar la cara exterior de las 
encuadernaciones (P. A. 48.07.G);

— Papel vegetal (P. A. 48 03);
— Papel gofrado, gramaje (P. A. 48.05).
— Papel recubierto con nitrocelulosa, gramaje 22o (partida 

arancelaria 48.07.G 4);
—Tejidos crudos blanqueados o teñidos en pieza de más de 

80 a 100 gramos/metro cuadrado (P. A. 55.09.A.l.b), o de más 
de 120 gramos^metro cuadrado (P. A. 55.09.A.1.a);

— Tejidos estampados o fabricados con hilos teñidos (par
tida arancelaria 55.09. A.2.a, y b);

— Cartones de tipo gris (P. A. 48.01.D.3.b);
— Tejidos con baño de cola o de materias amiláceas y 

tejidos impregnados o estratificados (PP. AA. 59.07 y 59.08);
— Película de polipropileno, gofrada o sin gofrar, del tipo 

utilizado para plastificar cubiertas de libros exportables (parti
da arancelaria 39.02.L.2), con peso de 36 gramos/metro cuadra
do, y

— Película de acetato de celulosa, del tipo utilizado para 
plastificar cubiertas o sobrecubiertas de libros exportables (par
tida arancelaria 39.03.C.2 b), con un peso de 25 gramos/metro 
cuadrado, y la exportación de:

— Libros, folletos e impresos (P. A. 49.01);
— Diarios y publicaciones periódicas (P. A. 49.02) ¡,
— Libros y álbumes para niños (P. A. 49.03);
— Música, manuscrita o impresa (P. A. 49.04)-;
— Tarjetas de felicitación (P. A. 49.09);
'— Calendarios (P. A. 49.10);
— Impresos y catálogos comerciales (P. A. 49.11).

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de las materias primas que se 
indican, contenidas en los productos exportados, se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se podrán importar con fran
quicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, de las siguientes 
mercancías:

1. Por cada loo kilogramos de papel fabricado mecánica
mente o papel estucado a una o dos caras, contenidos en el 
texto de las manufacturas gráficas exportadas. 105,250 kilogra
mos de papeles de análoga composición y gramaje. Dentro de 
esta cantidad se considerarán subproductos el 5 por 100, adeu- 
dables por la (P. A. 47.02.01).

2. Por cada 100 kilogramos netos de cartones simplemente 
unidos por encolado, contenidos en las encuademaciones de los 
libros, exportados, 105,250 kilogramos dé dicha materia prima, 
de análoga composición y gramaje. Dentro de esta cantidad 
se considerarán subproductos el 5 por 100, adeudables por la 
(partida arancelaria 47.02.01).

3. Por cada 100 kilogramos netos de papel revestido, con
tenido en la parte externa de la encuademación de los libros 
exportados, 104,166 kilogramos de papel de análogas caracte
rísticas (composición, proporciones de papel soporte y material 
de recubrimiento) y gramaje. Dentro de dicha cantidad se 
considerarán mermas el 4 por 100, que no devengarán derecho 
arancelario alguno.

4. Por cada loo kilogramos netos de papel vegetal, conte
nidos en las manufacturas exportadas, 105,250 kilogramos de 
papel de análoga composición. Dentro de dicha cantidad se 
considerarán subproductos el 5 por 100, adeudables por la par
tida arancelaria que les corresponda, según las normas de 
valoración vigentes.

5. Por cada loo kilogramos netos de papeles gofrados o 
recubiertos con nitrocelulosa o de los tejidos especificados en el 
apartado primero, invertidos como revestimiento exterior de 
tapas de libros exportables, 104,166 kilogramos de papeles o 
tejidos de idéntica calidad, composición y gramaje. Dentro de 
dicha cantidad se considerarán subproductos, adeudables por la 
partida arancelaria 43.02.A, el 4 por 100 de la misma, si se 
trata de papeles simplemente gofrados o tejidos, y mermas 
libres de derechos, el 4 por 100 de la misma cantidad (recortes 
de papel irrecuperables). si se trata de papeles impregnados 
de materias plásticas, en este caso nitrocelulosa.

6. Por cada loo kilogramos netos de cartones de tipo gris, 
contenidos en las manufacturas exportadas. 105,250 kilogramos 
de dicha materia prima, de análoga composición y gramaje. 
Dentro de dicha cantidad se considerarán subproductos el 5 por 
100, que adeudarán por la partida arancelaria que les corres
ponda, según las normas de valoración vigentes.

7. Por cada 100 kilogramos netos de los tejidos especificados 
en el apartado primero, invertidos como revestimiento exterior 
de las tapas de libros exportables, 104,166 kilogramos de tejidos, 
de idéntica calidad, composición y gramaje. Dentro de dicha 
cantidad se considerarán subproductos aprovechables el 4 por 
100. que adeudarán por la partida arancelaria que les corres
ponda según las normas de valoración vigentes.

8. Por cada 100 metros cuadrados de cubiertas o sobre
cubiertas, plastificadas con película de polipropileno, gofrada o 
sin gofrar, o de acetato de celulosa, de los libros u otros pro
ductos gráficos similares que se exporten: 7 kilogramos de 
película de polipropileno, gofrado o sin gofrar, ó 2,777 kilogra
mos de película de acetato de celulosa; según la naturaleza del 
producto plástico empleado en el revestimiento de las cubiertas 
o sobrecubiertas. Dentro de las citadas cantidades se considera
rán mermas, libres de derechos, el 10 por loo de las mismas.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás paÍ6es.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondente declaración o


